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Fenavi, PorkColombia y Fedegán han marcado un hito al unirse por primera 
vez en la historia para participar en la Feria Anuga en Alemania, el evento de 

alimentos y bebidas más grande del mundo.
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Editorial

El Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, 
confirmó el pasado 30 de octubre la presencia de In-
fluenza Aviar en aves de traspatio en el municipio de 
Ponedera, Atlántico. Al cierre de esta edición, nuestro 
país enfrenta dos focos más de esta enfermedad que 
ha afectado a aves silvestres y de traspatio.

La Influenza Aviar, es sin lugar a dudas, el gran 
reto que enfrenta la avicultura mundial. Por ejemplo, 
desde el norte del continente americano nos llegan 
las noticias de que, una semana después de totali-
zar el número de aves estadounidenses afectadas 
durante el último año por el brote de Influenza Aviar 
Altamente Patógena – IAAP – y que superará los 60 
millones, se ha detectado un nuevo brote afectando 
a casi un millón de gallinas ponedoras de huevos en 
Minnesota, elevando el número a más de 61 millones.

Al volver a nuestro país, durante los meses de 
septiembre a marzo de 2024, Colombia se convierte 
en lugar de paso de la ruta de aves migratorias que 
vienen desde Norteamérica hacia el sur del continen-
te, lo que puede provocar la presentación de brotes 
de influenza aviar.

Gonzalo Moreno

Presidente Ejecutivo Fenavi
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Editorial

De nuevo enfrentaremos este reto tal como lo he-
mos venido haciendo: sin escatimar esfuerzos, recur-
sos, conocimiento y experiencia; conociendo cada vez 
más a este enemigo “de clase mundial”,  por lo que no 
podemos bajar la guardia en ningún momento.

Desde Fenavi, junto con el ICA y las demás en-
tidades a lugar, nos encontramos adelantando todos 
los protocolos establecidos para contener la enfer-
medad y evitar su propagación. Al respecto, la auto-
ridad sanitaria activó el Plan de Contingencia para la 
atención de Influenza Aviar y conformó un equipo de 
atención integrado por epidemiólogos, médicos ve-
terinarios y técnicos pecuarios para coordinar y ejecu-
tar el control y erradicación de la situación sanitaria. 

Asimismo, el ICA emitió el 31 de octubre la Re-
solución No. 00014673, en la cual declaró cuarentena 
sanitaria en la zona comprendida entre las veredas 
de Guayepo, Loma Arena, El Uvero y Santa Rita en el 
municipio de Ponedera, Atlántico por presencia de 
brote de Influenza Aviar.

Desde la Federación, además de las activida-
des sanitarias, mantenemos un constante flujo de 

información hacia los productores avícolas a través 
de correos electrónicos, capacitaciones, mensajes 
en redes sociales, cuñas radiales y perifoneo en la 
zona, resaltando nuestro llamado, así a veces suene 
muy reiterativo, a reforzar las medidas de biosegu-
ridad en sus granjas, solicitando a cada avicultor de 
Colombia a no bajar la guardia y a participar activa-
mente en la notificación inmediata al ICA, ante la 
presencia de signos clínicos respiratorios, neurológi-
cos y/o digestivos, aumento de mortalidad y/o altera-
ción de los parámetros productivos en las aves.

Y lo volvemos a decir: es fundamental imple-
mentar y fortalecer las medidas de bioseguridad en 
granjas avícolas, destacando la protección tanto de 
los lugares de captación y almacenamiento de agua, 
como los sitios de almacenamiento, distribución y su-
ministro de alimento a las aves en las granjas.

Estos factores son clave para mitigar la posibilidad 
de contacto con aves silvestres, ya que las plumas, los 
nidos y otros materiales orgánicos pueden contener los 
virus y permitir la propagación de la  enfermedad.

Invitamos a cada uno de los avicultores de Co-
lombia a que siga participando de manera activa de 
nuestras capacitaciones, reciba y comparta la infor-
mación institucional y no baje la guardia en ningún 
momento. La industria avícola está presente en uno 
de cada dos municipios del país, genera más de 350 
mil empleos de calidad en el campo, produce al año 
más de tres millones de pollo y huevo, y mueve más 
de un millón de toneladas por las carreteras de nues-
tro país entre producto terminado e insumos. Más 
aún, la última Encuesta Nacional de Presupuestos 
de los Hogares, realizada por el Dane, precisó que los 
huevos son el producto alimenticio que más adquie-
ren los hogares en Colombia, con el 78,1 %. Sin aves, 
estos datos no existirían.

Cuidar nuestras aves se traduce en cuidar la 
nutrición y la seguridad alimentaria de los colom-
bianos. Por eso seguiremos siendo reiterativos: bio-
seguridad cada día más estricta y notificación ante 
cualquier sospecha.

Es fundamental implementar y for-
talecer las medidas de bioseguri-
dad en granjas avícolas, destacando 
la protección tanto de los lugares 
de captación y almacenamiento de 
agua, como los sitios de almacena-
miento, distribución y suministro de 
alimento a las aves en las granjas.



Portada

6 Avicultores  |  306



Portada

7Avicultores  |  306

La Federación Nacional de Avicultores de Co-
lombia - Fenavi, la Asociación Colombiana de Por-
cicultores – PorkColombia y la Federación Nacional 
de Ganaderos – Fedegán, tres de las entidades que 
conforman el Grupo Gremios de Proteínas colom-
bianas, participaron por primera vez en la historia 
en la Feria Anuga, el evento de alimentos y bebidas 
más grande del mundo. 

En esta edición de Anuga 2023, 
se contó con 140.000 asistentes y 
7.900 expositores.
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De izquierda a derecha, José Félix Lafaurie, presidente ejecutivo de Fedegán, Gonzalo Moreno, 
presidente ejecutivo de Fenavi y Jeffrey Fajardo, presidente ejecutivo de PorkColombia.
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Bajo el concepto “Crecimiento sostenible”, la Fe-
ria Anuga se llevó a cabo hasta el 11 de octubre de 
2023 en Colonia, Alemania, y es el punto de encuen-
tro líder para la industria alimentaria a nivel global. 
Según los organizadores, el 94% de los expositores 
provienen de fuera de Alemania, lo que demuestra 
la dimensión verdaderamente internacional de este 
evento. Países de Asia, África, el Caribe y Latinoamé-
rica también están representados en gran medida. 

Al respecto, José Félix Lafaurie, presidente ejecu-
tivo de Fedegán comentó que es la primera vez que 
las tres carnes con presencia exportadora en Colom-
bia: pollo, cerdo y res, están presentes en este esce-
nario. “Es una alianza para salir a los mercados inter-
nacionales y la mantendremos para que las carnes 
colombianas puedan ir progresivamente conquistan-
do los mercados internacionales. Es una apuesta por 
Colombia, una Colombia exportadora”. 

Por su parte, para Gonzalo Moreno, presidente 
ejecutivo de Fenavi, Anuga es una oportunidad ex-
traordinaria para promover la industria avícola colom-
biana en el escenario internacional, en especial del 
pollo colombiano, “Es la primera vez que Colombia 
tiene presencia en el pabellón de carnes de la feria 
de alimentos más importante del mundo, esto lo lo-
gramos porque nos unimos las tres proteínas. Vamos 
a seguir trabajando y esperamos que el Gobierno se 
vincule a esta iniciativa para ayudarnos a continuar 
fortaleciendo este logro”. 

Jeffrey Fajardo, presidente ejecutivo de PorkCo-
lombia, resaltó que “este propósito de la internaciona-
lización de las carnes colombianas lo vamos a comple-
mentar con una estrategia de diplomacia sanitaria, en 
donde vamos a buscar la apertura en conjunto de las 
tres proteínas, para poner nuestras carnes colombianas 
en el mercado mundial”. 

La presencia de Fenavi, Fedegán y PorkColombia 
en la Feria Anuga representa un esfuerzo conjunto 
para fortalecer los lazos comerciales internacionales y 
resaltar la calidad y la sostenibilidad de la producción 
de proteínas en Colombia.

Países de Asia, África, el Caribe y 
Latinoamérica también estuvieron 
representados en gran medida en 
esta edición de Anuga 2023.
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Del 3 al 4 de octubre Fenavi, IICA – Instituto 
Iberoamericano  Cooperación  para la Agricultura, la 
Universidad de OHIO y el ICA – Instituto Colombiano 
Agropecuario llevaron a cabo un encuentro interinsti-
tucional alrededor de la avicultura colombiana titula-
do “Focus forward: Generando Soluciones Innovado-
res para Mitigar la Resistencia Antimicrobiana – RAM 
- en la Avicultura Colombiana” con el fin de construir 
un plan de acción en conjunto para la mitigación de 
la resistencia antimicrobiana, evento en el que parti-
ciparon  actores públicos y privados de la industria.

Los 54 asistentes, entre técnicos de produccio-
nes de pollo y huevo, representantes del Ministerio 
de Salud y Protección Social, Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, ICA, Invima, Instituto Nacio-
nal de Salud, Universidad Nacional, Universidad de 
Antioquia, Aprovet, Andi  - Cámara de alimentos 
balanceados, Amevea y colaboradores de Fenavi; 
bajo el acompañamiento del IICA y la Universidad 
de Ohio, y el aporte respecto a experiencias exitosas  
de Unaitalia y el Centro de Expertos sobre el Con-
sumo y la Resistencia a los Antimicrobianos en los 
Animales de Bélgica -  AMCRA, “aportaron para la 
construcción de un plan de acción a corto, mediano 
y largo plazo en aspectos que fortalezcan la imple-
mentación de buenas prácticas de producción aví-
cola, uso de información relevante de monitoreo de 
patógenos para la toma de decisiones y optimiza-
ción del uso de antimicrobianos”, según lo comenta 
la Doctora Clara Marcela Rodríguez, Consultora para 
RAM - Fenavi FONAV”.

Al respecto, el Instituto Interamericano de Coo-
peración para la Agricultura – IICA, organismo espe-
cializado en agricultura del Sistema Interamericano 
que apoya los esfuerzos de los países miembros para 
lograr el desarrollo agrícola y el bienestar rural, fue el 
aliado para que, a través de un arduo trabajo de pre-
paración y conocimiento de la industria, la cual ha 
venido transformándose de manera positiva, identi-
ficara los retos propios de la evolución de la tecno-
logía, ciencia, productividad e inocuidad del pollo y 
del huevo.

La metodología escogida fue Focus Forward, 
compartida por el IICA por medio de sus consultores 
Técnicos los doctores Armando Hoet y Ericka Cal-
derón, quienes con una amplia experiencia en estos 
abordajes, permitieron la identificación de fortalezas 
y debilidades, para que  de esta manera fuera posi-
ble construir de manera participativa una propuesta 
a corto, mediano y largo plazo de acciones que apor-
ten a la mitigación de la diseminación de la resisten-
cia antimicrobiana.

El IICA resaltó la importancia de con-
tinuar trabajando en la resistencia an-
timicrobiana dando prioridad en los 
países por el impacto que puede ge-
nerar en salud pública, mercado avíco-
la y la seguridad alimentaria.
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Esta problemática de carácter mundial ha gene-
rado la preocupación de instituciones de referencia 
internacionales como la OMSA- Organización Mun-
dial de Sanidad Animal, OMS- Organización Mundial 
de la Salud, FAO – Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura y reciente-
mente vinculado UNEP- Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, las que se denomi-
nan la cuatripartita, con la creación del plan mundial 
de respuesta a la resistencia antimicrobiana, adopta-
do por la mayoría de países e implementado en al-
gunas ocasiones por un importante aporte de coo-
peración internacional, desarrollando capacidades 
técnicas y operativas.

Por tal razón Colombia, siguiendo los lineamien-
tos internacionales, plantea el plan de respuesta a la 
Resistencia Antimicrobiana, con un componente de 
participación vital para la cadena agroalimentaria, la 
cual fruto de un relacionamiento público – privado ha 
logrado liderar procesos de comunicación, colabora-
ción, coordinación y construcción bajo el abordaje de 
“una salud”, fortaleciendo la conciencia de ser partes 
de la solución y la búsqueda de soluciones sosteni-
bles para la mitigación de la diseminación de la resis-
tencia antimicrobiana. 
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Al respecto, Diana Sarita Nieto, Directora del pro-
grama Técnico de comenta que “Fenavi - Fonav ha 
establecido estrategias desde el espíritu de una pro-
ducción sostenible, visibilizando el compromiso de 
las empresas y su producto avícola a través de accio-
nes más allá del cumplimiento legal obligatorio, bajo 
un compromiso de responsabilidad social, optimiza-
ción del consumo de recursos y del uso de medica-
mentos, así como la implementación de medidas de 
bioseguridad, inocuidad y bienestar animal, así como 
la identificación de oportunidades de mejora donde 
se requiere del conocimiento y experticia multidisci-
plinario para la implementación de estrategias en to-
das las escalas productivas”.

Aunque se ha recorrido un gran camino, seguir 
construyendo estrategias que permitan fortalecer los 
procesos actuales y acompañar desde diferentes per-
files y experiencias esta alianza, beneficia a cada uno 
de los actores públicos, privados, académicos, pro-
ductivos para fortalecer una sola salud para todos. 

La metodología se enfocó en tres sesiones de 
trabajo donde se planteó la problemática evidencia-
da por medio de diferentes  aspectos y unas pregun-
tas orientadoras, con el fin de guiar la participación. 
El primer momento se tituló Buenas prácticas de la 
avicultura, enfocados en prácticas higiénicas, operati-
vas y formación, calidad del agua y  re uso de camas.

El segundo momento trató la Resistencia de pa-
tógenos con énfasis en la vigilancia estratégica para 
la toma de decisiones, los programas de reducción 
de patógenos y el uso del laboratorio de diagnósti-
co en producción. El último espacio estuvo enfocado 
en el Uso de Medicamentos, resaltando su uso en la 
producción avícola, los Programas de Formación y la 
Disposición final de empaques de antimicrobianos.

Como resultado parcial del taller se generaron  
acuerdos en temas que los participantes identifica-
ron como necesarios en cuanto a bioseguridad, im-
plementación  de plan de reducción de patógenos 
de interés en salud pública y optimización del uso de 
medicamentos, que serán insumo del Plan de Fenavi 
ante la RAM, adicionalmente se establecieron reco-
mendaciones, dentro de las que destaca el trabajo co-
laborativo interinstitucional articulado para mejorar el 
impacto a nivel nacional en las producciones avícolas. 

El IICA resaltó la importancia de continuar traba-
jando en la resistencia antimicrobiana dando priori-
dad en los países por el impacto que puede generar 
en salud pública, mercado avícola y la seguridad ali-
mentaria, estando de acuerdo en mantener el enfo-
que participativo y articulado entre los actores rela-
cionados a la cadena  acorde con el enfoque integral 
“Una Salud”.

El Instituto Interamericano de Coope-
ración para la Agricultura – IICA, orga-
nismo especializado en agricultura del 
Sistema Interamericano que apoya los 
esfuerzos de los países miembros para 
lograr el desarrollo agrícola y el bien-
estar rural.
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La voz de los expertos
Al respecto, Diana Sarita Nieto, Directora del pro-

grama Técnico de comenta que “Fenavi - Fonav ha 
establecido estrategias desde el espíritu de una pro-
ducción sostenible, visibilizando el compromiso de 
las empresas y su producto avícola a través de accio-
nes más allá del cumplimiento legal obligatorio, bajo 
un compromiso de responsabilidad social, optimiza-
ción del consumo de recursos y del uso de medica-
mentos, así como la implementación de medidas de 
bioseguridad, inocuidad y bienestar animal, así como 
la identificación de oportunidades de mejora donde 
se requiere del conocimiento y experticia multidisci-
plinario para la implementación de estrategias en to-
das las escalas productivas”.

En el marco del “Focus forward: Generando 
Soluciones Innovadores para Mitigar la Resistencia 
Antimicrobiana – RAM - en la Avicultura Colom-
biana”, Avicultores entrevistó al Doctor Hoet y a la 
Doctora Ericka Calderón, para profundizar sobre su 
visión al respecto.

El pasado mes de julio, se realizó en Medellín 
(Colombia) la reunión bienal de la Red Latinoame-
ricana y del Caribe de Vigilancia de la Resistencia a 
los Antimicrobianos (ReLAVRA+), bajo la intención 
de fortalecer la colaboración y el intercambio de ex-
periencias sobre vigilancia y respuesta a la resistencia 
antimicrobiana (RAM), y presentar los avances recien-
tes en la materia.

Los expertos coincidieron en la necesidad de 
afrontar desafíos y retos, destacándose el dirigir es-
trategias de comunicación e información hacia la 
comunidad en general, para concientizar sobre los 
riesgos de la RAM; generar mayor confianza en la en-
trega de datos en salud humana y sanidad animal, a 
partir del análisis de los sesgos y errores de la infor-
mación y su forma de presentación, de tal manera 
que se facilite la integración de estos, incluso para la 
toma de decisiones y también, vincular a los minis-
terios de Ambiente en aquellos países en donde se 

requiere trabajar en esta integración; es necesario 
promover la realización de estudios sobre el impac-
to de la RAM en sectores como el hídrico, impactado 
por contaminantes emergentes como los residuos 
de antimicrobianos.
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Doctor Hoet: Ha llegado un momento en que los 
antibióticos no van a poder usarse para protegernos 
de las infecciones porque éstas pueden ser resisten-
tes. Un buen punto de partida es la responsabilidad 
compartida proporcionada. Desde el sector agrope-
cuario, y en este caso el avícola, tenemos un rol en una 
proporción pequeña comparado con los demás. 

Nosotros no tenemos que ver con infecciones 
transmitidas por problemas respiratorios, oculares, 
dentales, infecciones de oído, entre otros. Debe exis-
tir una responsabilidad compartida pero proporcio-
nada, porque si no es proporcionada, vamos a dis-
tribuir la responsabilidad a todos de igual manera, 
cuando mi impacto no es lo mismo que en un ma-
nejo ambiental ante la calidad del agua, por ejemplo.

Avicultores: Respecto al curso rea-
lizado, qué significa la metodolo-
gía Focus Forward, para qué sirve, 
hacia dónde nos va llevar ese espa-
cio de construcción colectiva?

Doctora Éricka: El objetivo global es ayudar a 
una organización a desarrollar un plan de acción con-
sensuado; desde el Gobierno y las instituciones se 
monitorea, se hace vigilancia, encuestas… pero lo fun-
damental para enfrentar estos problemas es contar 
con un plan de acción para aportar a la resolución de  
los problemas. 

Muchas veces esos planes son diseñados en 
grupos pequeños, aislados, por lo que se debe tener 
la representatividad necesaria para resolver un pro-
blema tan complejo como la resistencia antimicrobia-
na. Esta metodología permite presentarle los resul-
tados del trabajo que se ha hecho, y la investigación 
que ha hecho entre el ICA, Fenavi, y diferentes orga-
nismos del país. 

Segundo, también nos ayuda a identificar a los 
representantes del sector privado, farmacéutico, del 
gobierno, del laboratorio de diagnóstico e investiga-
ción y además, a identificar los obstáculos y barreras 
que impiden solucionar los problemas o que ayudan 
a crear esos problemas que han sido identificados.

Al final, bajo un trabajo colaborativo, se diseña 
un esquema identificado que permita resolver los 
problemas y para ello lo mejor es preguntarle a este 
grupo diverso ¿cómo lo solucionarían en 2 o 3 años?

Avicultores:  Hablemos un poco 
más sobre la problemática, pero 
en nuestra región, ¿Cuál sería su 
perspectiva al respecto y cuál se-
ría la metodología en cuánto a lo 
que vamos a ver?

Doctor Hoet: Para nosotros la problemática radi-
ca desde varios puntos, el primero para nosotros es 
la interacción o el trabajo entre las diferentes agen-
cias, como lo dijimos la resistencia antimicrobiana no 
es solo un problema de una institución, se tiene que 
abordar desde las diferentes instituciones…

Y no solo desde el sector oficial en salud ani-
mal, también sabemos que tiene una implicación en 
la parte de salud pública, muy profunda en cuanto a 

Hoy más que nunca se hace ne-
cesaria la vigilancia integrada 
de RAM, compartir tanto expe-
riencias exitosas como de fraca-
so e integrar diversos sectores y 
visiones para luchar contra esta 
problemática que amenaza la sa-
lud global. ¿Por dónde continuar 
esta construcción?
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la inocuidad de alimentos, por ejemplo. El IICA lo que 
ha tratado es de promover y fortalecer esa relación y 
ese trabajo conjunto entre las diferentes institucio-
nes para abordar los problemas entre toda la cadena 
agroalimentaria. Es importante que cada uno tenga 
un rol y un compromiso, por eso nosotros siempre 
hemos promovido que haya un tipo de estructura ju-
rídica o de tipo de acuerdo en el que todos tengan 
una responsabilidad y un rol importante. 

Entonces, para promover no solo lo que estamos 
haciendo esta semana, sino el abordaje a nivel del 
sector productivo primario, surge la inquietud sobre 
lo que vamos a hacer para mitigar esta problemática 
e invitarlos a seguir un orden donde se pueda hacer 
una vigilancia, una investigación y monitoreo a nivel 
de la producción país, no solamente desde el sector 
privado, en este caso Fenavi, sino que también a nivel 
interinstitucional a través de un plan agroalimentario 
donde haya participación del sector agricultor e ino-
cuidad, en conjuntos con las asociaciones privadas. 

¿Qué pasa cuando tenemos resultados positi-
vos? Tenemos que buscar las soluciones y cuál va a 
ser mi nivel de acción en esa mitigación cuando en-
contramos esos resultados positivos. Después de que 
obtenemos todos esos resultados, como consecuen-
cia de la vigilancia a nivel interinstitucional, el Focus 
Forward nos ayuda también interinstitucionalmen-
te a buscar un común acuerdo, por eso productores 
como sectores oficiales están aquí presentes. 

La regla es simple: buscar esas soluciones bajo 
un acuerdo. Es así como los resultados de la vigilan-
cia, ahora lo que vamos hacer de forma consensua-
da, permiten diseñar planes de acción con soluciones 
viables provenientes de los que están viviendo los 
problemas en granja. Un productor que vive el día a 
día la problemática en su granja o un Ministerio de 
Agricultura con el ICA, que conviven con los produc-
tores y tratan de que se cumplan ciertos estándares y 
que se mitigue la resistencia antimicrobiana.

Avicultores: Y al final, más o menos 
responsabilidad, pero compartida.

Doctor Hoet: Así es, todo estos de manera inte-
grada con las instituciones en lo que concierne a resis-
tencia antimicrobiana, siempre con números a la mano 
porque no sabes en el tiempo si lo que haces está dan-
do resultados, y esa es la razón de por qué tuvimos 
invitados internacionales de países como Italia, quie-
nes ya han hecho esto, han tomado números antes y 
después debido a que ellos tenían un consumo muy 
alto en antibióticos y hoy en día lo han bajado práctica-
mente una fracción de lo que tenían en su momento.

Doctora Éricka: Por último, algo muy importante 
es que trabajamos sobre la base de datos nacionales, 
así que todos los problemas que estamos resolviendo 
tienen fundamento científico, aquí no se toman deci-
siones con emoción, todo es con base científica. 

La Resistencia Antimicrobiana RAM es catalogada 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como 
una de las diez principales amenazas a la salud públi-
ca, debido al aumento de la tasa de mortalidad por 
infecciones, pérdida de la eficacia de medicamentos 
antibióticos y otros antimicrobianos, aumento de los 
costos asociados al tratamiento de las enfermedades, 
desencadenando que algunas de las enfermedades 
tratables más comunes se convierten en letales. Bien-
venidos a estos espacios que permiten aunar esfuer-
zos en beneficio de “una sola salud”.
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La sostenibilidad de la soya es una parte fundamental de la lucha por un 
futuro agrícola y alimentario más equitativo y respetuoso con el planeta.



Actualidad

19Avicultores  |  306

La soya es uno de los cultivos más importantes 
en Estados Unidos y desempeña un papel crucial en 
la sostenibilidad agrícola y la seguridad alimentaria a 
nivel global. A medida que el mundo enfrenta desa-
fíos ambientales y climáticos, es esencial examinar la 
sostenibilidad de la producción de soya y su impacto 
en Latinoamérica.

La soya estadounidense producida de forma 
sostenible además de contribuir a la seguridad ali-
mentaria de una población en crecimiento puede 
ayudar al mismo tiempo, a preservar el medio am-
biente si se hace de forma sostenible.

Luis Bustamante,  Sustainability Marketing Lead 
–para Latinoamérica del Consejo de Exportación de 
Soya de Estados Unidos (U.S. Soybean Export Coun-
cil) USSEC, y quien hizo parte del Simposio de Sos-
tenibilidad Avícola 2023 organizado por Fenavi,  se-
ñala que la cadena de suministro de soya, no solo 
está para promover  esta proteína como un recurso 
esencial para mejorar la seguridad alimentaria de las 
poblaciones en riesgo, sino también para desarrollar 
entre esas sociedades una mayor conciencia y adop-
ción de prácticas sostenibles en el mercado. 

La soya es una fuente de pro-
teína asequible en comparación 
con algunas proteínas animales, 
lo que puede ayudar a mantener 
los costos de producción en la 
industria avícola bajo control.
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“La USSEC viene trabajando en Latinoamérica 
para promover los beneficios de la producción sus-
tentable con importadores, procesadores y tritura-
dores, así como concientizar a los consumidores de 
que pueden comprar productos que contengan soya 
cultivada de forma sostenible en Estados Unidos.  
Más allá de la comercialización, un componente que 
le importa mucho a la USSEC es brindar educación y 
conocimientos para promover el uso de soya estadou-
nidense sostenible en las Américas a través de diferen-
tes actividades y programas”, sostuvo Bustamante.

Uno de los aspectos más destacados de la soya 
en Estados Unidos es su contribución a la sostenibi-
lidad ambiental. Los agricultores han adoptado prác-
ticas sostenibles, como la siembra directa, que redu-
cen la erosión del suelo y la pérdida de nutrientes. 

Además, muchas explotaciones han implementado sis-
temas de rotación de cultivos que mejoran la salud del 
suelo y reducen la necesidad de productos químicos.

En cuanto a su papel en el sector avícola, el uso 
de soya en la alimentación de aves de corral contri-
buye a una mayor sostenibilidad en la producción, 
además de ser una gran fuente de proteínas reno-
vables. Desde hace unas décadas en Estados Uni-
dos se ha implementado la producción sostenible, 
evitando la deforestación y promoviendo prácticas 
agrícolas responsables.

La soya es una fuente de proteína asequible en 
comparación con algunas proteínas animales, lo que 
puede ayudar a mantener los costos de producción 
en la industria avícola bajo control.

La soya de Estados Unidos ha evolucionado en 
un cultivo sostenible que aporta beneficios tanto a 
nivel ambiental como económico. Los avances tec-
nológicos y las prácticas agrícolas sostenibles han 
permitido a los agricultores producir soya de mane-
ra eficiente y respetuosa con el medioambiente. Sin 
embargo, para Bustamante, es esencial seguir abor-
dando los desafíos que surgen en el camino para 
garantizar que la soya continúe siendo un pilar de la 
agricultura sostenible en Estados Unidos y en todo 
el mundo.

Para más información visite

www.ica.gov.co

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y DESARROLLO RURAL

#GobiernoDeLaGente
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Para 2025, los productores de 
soya de EE. UU. pretenden:

• Reducir el impacto del uso del suelo en un 10%.
• Reducir la erosión del suelo un 25% adicional.
• Incrementar la eficiencia en el uso de energía en 

un 10%.
• Reducir las emisiones totales de gases de efecto 

invernadero en un 10%.



Para más información visite

www.ica.gov.co

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y DESARROLLO RURAL

#GobiernoDeLaGente
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La creciente conciencia sobre los desafíos am-
bientales y sociales, ha llevado a un cambio significa-
tivo en la forma en que las empresas son evaluadas 
por el sector financiero en general.

La banca históricamente se ha centrado en la 
búsqueda de ganancias, pero esta mentalidad está 
cambiando. La sostenibilidad se ha convertido en un 
factor clave para evaluar el riesgo y la oportunidad en 
las inversiones.

Las empresas que no abordan adecuadamente 
los problemas ambientales, sociales y de gobernan-
za, ahora pueden ser consideradas riesgosas para 
la banca. Por su parte, aquellas que demuestran un 
compromiso real con la sostenibilidad pueden atraer 
inversiones y financiamiento a tasas más favorables.

Para Francisco Piza, director corporativo de 
sostenibilidad de Bancolombia, esto se debe a que 
el consumidor ha cambiado y no solamente está 
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pagando por productos y el beneficio que este le 
traiga, ahora el nuevo consumidor está pagando y 
valorando a las empresas y marcas que mitiguen 
los efectos negativos actuales y generen impactos 
positivos que garanticen el desarrollo sostenible 
para las futuras generaciones.

“La sostenibilidad es una tendencia mundial y 
en Bancolombia valoramos y apoyamos las iniciativas 
amigables con el planeta, por eso desde hace unos 
años le venimos apostando a línea de financiación 
atada a indicadores de sostenibilidad”, señaló Piza, 
contador público de profesión y en la actualidad 
miembro de Comités Estratégicos de Naciones Uni-
das para movilizar inversión al cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Esta entidad financiera que es el banco más 
grande del país, ofrece a las empresas con proyectos 
sostenibles sólidos, una mejora en la tasa de interés, 
al demostrar el cumplimiento de objetivos ambienta-
les, sociales y/o de gobierno (ASG) establecidas en el 
inicio de la operación.

“En la medida que una compañía tenga un me-
jor desempeño sostenible o ambiental, social y de 
gobierno corporativo, las vamos a atender de una 
manera diferencial. En la actualidad tenemos inver-
sión en temas de eficiencia energética, movilidad 
sostenible, ganadería sostenible, y economía circu-
lar, con plazos hasta de siete años y de quince años 
para modelos de energía renovable y construcción 
sostenible”. Señaló el representante de Bancolombia 
en medio de su intervención en el Simposio Interna-
cional de Sostenibilidad Avícola –SISAV- organizado 
por Fenavi.

Para atraer la atención del sector financiero, las 
empresas deben ser transparentes en cuanto a sus 
prácticas sostenibles. Esto implica la medición y di-
vulgación de datos relacionados con el impacto am-
biental y social de la empresa. Los informes de soste-
nibilidad, las métricas de ESG (ambientales, sociales y 
de gobierno corporativo) y las auditorías sostenibles, 
son herramientas claves para comunicar el compro-
miso de la empresa con la sostenibilidad y generar 
confianza entre los inversores.

La inversión sostenible, la gestión de riesgos y 
oportunidades, el cumplimiento normativo, la reputa-
ción empresarial, la medición y divulgación de la sos-
tenibilidad, y la influencia de los consumidores, son 
todos elementos clave en esta dinámica. Las compa-
ñías que adoptan prácticas sostenibles no solo están 
mejor posicionadas para atraer inversores, sino que 
también están mejor preparadas para prosperar en 
un mundo empresarial en constante cambio.

“Las empresas que demuestren un 
compromiso real con la sostenibilidad, 
pueden atraer inversiones y financia-
miento a tasas más favorables”.

Francisco Piza, director corporativo de 
sostenibilidad de Bancolombia. 
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Sello de sostenibilidad 
avícola, un plus para la banca

El sello de sostenibilidad avícola desempeña un 
papel crucial en la industria al comunicar y respaldar 
los esfuerzos de las empresas para operar de manera 
más sostenible.

Este sello es otorgado por el Icontec, se obtiene 
de forma voluntaria y lo puede portar un producto 
(huevo, pollo o genética) que cumpla con requisitos 
preestablecidos (ambientales, sociales y de gobierno 
corporativo) como bienestar animal, bioseguridad e 
inocuidad, economía circular, optimización en consu-
mo de recursos, relacionamiento con la comunidad, 
responsabilidad social y bienestar laboral.

Para la banca, este sello es atractivo porque ga-
rantiza el actuar de las empresas portadoras en favor 
de la sostenibilidad.

Para poner un ejemplo del acompañamiento de 
las entidades financieras a proyectos agrícolas, sólo 
Bancolombia en el año 2022, acompañó a más de 4 
mil clientes del sector avicultor con financiación por 
más de 216 mil millones de pesos.

Si se mira de forma articulada toda la cadena de 
valor, la cifra llegó a cerca de 1 billón de pesos en fi-
nanciamiento.

“Siempre se ha hablado del potencial del agro 
y la ruralidad que tiene el país. Hoy, estamos no so-
lamente frente a las actividades agropecuarias y 
agroindustriales, sino también mirando de cerca el 
concepto de soluciones basadas en la naturaleza”, 
concluyó Piza, colíder del Comité Estratégico del Cli-
mate Finance Leadership Initiative – CFLI Colombia; 
iniciativa promovida por Bloomberg para el logro de 
las metas climáticas de Colombia al 2030.

Está claro que la sostenibilidad está estrecha-
mente vinculada al cumplimiento normativo y a la re-
putación empresarial, también en el futuro inmediato 
su aplicabilidad llamará la atención cada vez más de 
los inversores y las instituciones financieras, entida-
des que han demostrado una creciente preocupa-
ción por la preservación del planeta.
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• Colombia solo ha reportado casos de influenza aviar de 
alta patogenicidad en aves de traspatio y aves silvestres. 

• A la fecha no hay granjas comerciales con resultados 
positivos a influenza aviar en ninguna zona del país.
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El Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, con-
firmó la presencia de un nuevo caso de influenza aviar 
de alta patogenicidad en un predio de traspatio, ubi-
cado en el municipio de Remolino, departamento de 
Magdalena, luego de atender la notificación por cua-
dro respiratorio y altas mortalidades en algunas aves. 

El resultado positivo fue confirmado por el Labo-
ratorio Nacional de Diagnóstico Veterinario del ICA, 
después de que el equipo técnico de la entidad aten-
diera la notificación hecha por el propietario.

En el predio se encontraban alojadas 139 aves, 
de las cuales murieron 129 y las restantes fueron sa-
crificadas como medida sanitaria para el control y 
erradicación de la enfermedad, de acuerdo con los 
procedimientos técnicos establecidos.

“Hemos informado la aparición de este nuevo 
caso a las autoridades de salud y medioambientales 
para establecer, de manera articulada, todas las me-
didas necesarias para el control de esta importante 
enfermedad”, señaló Edilberto Brito Sierra, subgeren-
te de Protección Animal del ICA. 

El funcionario agregó que ya se inició la inves-
tigación epidemiológica con el fin de establecer las 
posibles hipótesis del caso; mientras tanto, se están 
implementando las medidas de contención del brote, 
dentro de las cuales se encuentra la cuarentena del 
predio y el sacrificio sanitario de las aves afectadas. 

El ICA en conjunto con las demás entidades se 
encuentran adelantando todos los protocolos esta-
blecidos a nivel internacional para contener la enfer-
medad y evitar su propagación.

La autoridad sanitaria hace un llamado a las co-
munidades de la región para que notifiquen cualquier 
signo clínico sospechoso en sus aves, en la oficina del 
ICA más cercana o a través de los canales establecidos 
para tal fin, de manera que se pueda actuar con rapi-
dez ante la posible presencia de la enfermedad.

El Instituto recomienda a todos los productores 
aviares, intensificar las medidas de bioseguridad para 
prevenir el ingreso de la influenza aviar en las explo-
taciones avícolas y reiteró el compromiso que deben 
tener todos los eslabones de la cadena productiva 
con la sanidad avícola del país.

A pesar de este nuevo foco, según lo estableci-
do por la Organización Mundial de Sanidad Animal- 
OMSA, el país no pierde su condición sanitaria de 
autodeclaración de libre de influenza aviar altamen-
te patógena. 

La autoridad sanitaria hace un lla-
mado urgente a los productores 
avícolas para que refuercen todas 
las medidas de bioseguridad para 
prevenir la presentación de otros 
casos de la enfermedad. 

Colombia mantiene su estatus de 
país autodeclarado libre de influen-
za aviar de alta patogenicidad.



A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

A partir del próximo 29 de octubre se hará 
exigible la Resolución del MADR No. 253, por 
la cual, se adopta el “Manual de Condicio-
nes de Bienestar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario bovina, 
bufalina, aves de corral y animales acuáticos”, 
luego de 36 meses de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para 

implementar la normativa de 
bienestar animal?



A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

A partir del próximo 29 de octubre se hará 
exigible la Resolución del MADR No. 253, por 
la cual, se adopta el “Manual de Condicio-
nes de Bienestar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario bovina, 
bufalina, aves de corral y animales acuáticos”, 
luego de 36 meses de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para 

implementar la normativa de 
bienestar animal?



A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaboradores o 
proveedores, de las normas de tránsito, transpor-
te y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, ni 
haga uso de instrumentos de estímulo, durante 
su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo de 30 30 
min/cada 8 hrsmin/cada 8 hrs de trayecto. 

La totalidad de las aves en el guacal, ubi-
cadas en posición decúbito esternal, de-
ben cubrir la totalidad de la superficie, 
sin estar unas encima de otras. 

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado al trans-
porte de las aves se encuentre capacitado en 
bienestar animal.

Señor avicultor:
Tenga presente que el incumplimiento de las normas 

implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 



A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaboradores o 
proveedores, de las normas de tránsito, transpor-
te y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, ni 
haga uso de instrumentos de estímulo, durante 
su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo de 30 30 
min/cada 8 hrsmin/cada 8 hrs de trayecto. 

La totalidad de las aves en el guacal, ubi-
cadas en posición decúbito esternal, de-
ben cubrir la totalidad de la superficie, 
sin estar unas encima de otras. 

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado al trans-
porte de las aves se encuentre capacitado en 
bienestar animal.

Señor avicultor:
Tenga presente que el incumplimiento de las normas 

implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 
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Actualidad

En aras de generar mayores oportunidades com-
petitivas para la industria avícola, Fenavi Santander y 
la Universidad Industrial de Santander - UIS, trabajan 
de manera conjunta en la construcción de un progra-
ma de formación académico el cual permitirá que los 
jóvenes de Santander y sus provincias sean parte del 
talento humano especializado capaz de ejercer sus 
competencias en las diferentes áreas de la cadena de 
valor del sector.

Esta formación logrará incentivar en los estu-
diantes un alto grado de interés y pertinencia por la 

Programa de formación 
en Avicultura. Alianza UIS-
FENAVI SANTANDER

actividad rural y el gran compromiso de seguir con-
tribuyendo en el abastecimiento de la industria que 
nutre a los colombianos, ya que abordará temáticas 
de producción primaria, transformación del producto 
y valor agregado, cadena de valor y logística junto a 
práctica profesional. A la fecha, han sido más de tres 
encuentros los que se han realizado bajo el liderazgo 
de la Directora Ejecutiva de Fenavi Santander en com-
pañía de los líderes de talento humano de las empre-
sas productoras adscritas a la seccional junto al per-
sonal académico, administrativo y directivo de la UIS.
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Actualidad

Inició la convocatoria “Aglomeraciones para el 
desarrollo: Fortalecimiento” de Colombia Productiva” 
la cual busca adjudicar proyectos de Aglomeraciones 
o Iniciativas Clúster (IC), a lo largo del territorio nacio-
nal, para contribuir a resolver sus problemáticas y ne-
cesidades actuales apostándole al crecimiento com-
petitivo de las regiones.

Es por ello que, la Cámara de Comercio de Bu-
caramanga ha convocado a las asociaciones agro-
pecuarias para que sean parte de la construcción 

Bajo el liderazgo de la directora ejecutiva de 
Fenavi Santander y los profesionales del área técni-
ca y de sostenibilidad de Fenavi Fonav, a la fecha se 
han realizado diversas capacitaciones para pequeños 
avicultores. Mismas que han sido desarrolladas en los 
municipios de San Gil, Barrancabermeja, el Playón y 
ahora en Barbosa. ¡Agéndate!

Clúster de proteína Animal

Capacitación Pequeños 
avicultores en Barbosa

del Primer Clúster De Proteína Animal, iniciativa que 
Fenavi Santander asume con compromiso y activa 
participación creando escenarios de diálogo y ges-
tión con sus afiliados para dar la mejor representa-
ción del sector avícola con miras al mejoramiento de 
la productividad, sostenibilidad, acceso a mercados, 
sofisticación de su oferta de productos y/o servicios, 
entre otras líneas de trabajo. A la fecha, las empresas 
que han manifestado su interés de participación son:
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Actualidad

Se llevó a cabo la reunión mensual de Junta Direc-
tiva de Fenavi Santander, en modalidad virtual, en la 
cual se presentó la alianza entre Fenavi Santander y la 
Universidad Industrial de Santander para la formación 
de talento humano calificado con énfasis en Avicultura.

Así mismo, se contó con la participación de la Dra. 
Silvia Sánchez, Directora Ejecutiva BASC; quien presen-
tó ante todos los miembros de Junta Directiva el proce-
so de certificación de buenas prácticas BASC para la fa-
cilitación de las exportaciones. Al tiempo, se socializó el 
informe de la directora ejecutiva de la seccional Santan-
der en el cual se destacaron las líneas de acción 2024, el 
presupuesto seccional vigencia 2024, talleres gastrono-
mía preparaciones navideñas y fin de año; entre otras 
actividades varias.

El próximo 24 de octubre, en las instalaciones 
del Club del comercio de Bucaramanga, Fenavi 
Santander llevará a cabo una jornada de actuali-
zación dirigida a todos los afiliados de la seccional 
Santander. Este encuentro logrará actualizar temas 
de gran importancia.

El mismo, contará con la participación del Dr. 
Fernando Ávila, Director económico de Fenavi Fonav, 
quien presentará la actual coyuntura económica sec-
torial avícola 2023 – 2024. Así mismo, tendrá un com-
ponente político-económico. Adicionalmente, la jor-
nada tendrá un cierre que abordará temas en materia 
de Seguridad a cargo del Gaula Militar Santander. 
¡Los esperamos!

Junta Directiva Fenavi 
Santander

Jornada de Actualización 
para Afiliados a Fenavi 
Santander
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En el marco del Día Mundial del Huevo, fecha 
que se conmemoró el 13 de octubre, Fenavi-Fonav, 
premió, en las ciudades de Bucaramanga, Bogotá, 
Medellín, Barranquilla, Cali y Pereira; los “desayuna-
deros” y restaurantes más “Tesos” para hacer desayu-
nos en Colombia.

Los “Tesos del desayuno”, es la campaña del 
Programa Huevo, de Fenavi – FONAV, que está reco-
rriendo el país junto a los influencers: Natalia Sanint, 
Estiwar G, Luifer Cuello, Said Eats, y Estefa Gómez, 
visitando y seleccionado esos lugares tan especiales 
de cada región, con el objetivo de visibilizar y pre-
miar sus recetas, negocios y emprendimientos. A esta 
gran celebración se suma la seccional Santander de 
Fenavi, quien de manera activa ha realizado acompa-
ñamiento y constante divulgación a través de todos 
sus canales de comunicación y redes sociales.

¡Celebremos juntos! Día 
mundial del huevo
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Los profesionales de Campo de los programas 
técnico y sostenibilidad de Fenavi – Fonav, capacita-
ron sobre Bioseguridad, enfermedades aviares, agua 
potable y gestión de residuos orgánicos; pequeños 
productores de la vereda el Guamo del Municipio de 
Piedecuesta y la Plaza de Mercado del municipio de 
Floridablanca. Estos encuentros contaron con la par-
ticipación de 70 avicultores quienes pudieron eviden-
ciar la importancia que representa para la avicultura la 
adecuada aplicabilidad de estas temáticas.

Jornadas de Formación 
Pequeños avicultores



37Avicultores  |  306

Actualidad

Conversatorio en la X
Feria Bioexpo

BIOEXPO 2023 es la primera feria binacional en 
El Gran Santander, organizada por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible con Corponor, la 
CDMB, la CAS, la Gobernación de Santander y Norte 
de Santander como aliados estratégicos; De la cual, 
Fenavi Santander participará como invitado especial 
al conversatorio del Sello de Sostenibilidad Avícola, 
un espacio creado para compartir conocimiento y vi-
vir la sostenibilidad.

La misma será llevada a cabo a partir de las 02:30 
pm en las instalaciones del centro de Bioexperiencias 
en la plaza naranja de Cenfer el próximo 06 de octu-
bre. Los interesados en participar favor comunicar-
se con el profesional de campo ING. José Raúl Báez: 
jbaez@fenavi.org.
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En el mes de noviembre, los Santandereanos y 
colombianos podrán ser partícipes de tres exclusivos 
talleres virtuales de gastronomía navideña con Fenavi 
Santander, una estrategia que fomenta el consumo 
de las proteínas de huevo y pollo representadas en 
fáciles, versátiles y deliciosas recetas. La virtualidad 

Talleres de Gastronomía 
Época navideña será la principal aliada para el éxito de estas jornadas 

gratuitas de aprendizaje gastronómico.
Este encuentro, en convenio con Colombia Co-

llege, será un recorrido de gustos y sabores en la cual 
todos los participantes aprenderán a realizar prepara-
ciones para compartir en novenas, navidad y año nue-
vo. Muy pronto serás parte de la diversión culinaria.
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¡Nuevo afiliado! A la seccional Santander

Fenavi Santander le da un cordial saludo a la em-
presa Frutos de La Dera SAS en cabeza de su gerente 
el Dr. Edilson Antonio Sandoval Pacheco. Auguramos 
éxito en todas las labores como miembro del gremio 
que nutre a los colombianos ¡Bienvenido a hacer par-
te de esta gran familia!



40 Avicultores  |  306

Actualidad

El 4 de Octubre el candidato a la gobernación 
del Valle del Cauca, Tulio Gómez, se reunió con los 
afiliados a Fenavi Valle, donde se tocaron temas de 
seguridad, crecimiento empresarial, inversión en in-
fraestructura, tejido social, educación y promoción 
turística de la Ciudad. También habló que como can-
didato independiente velará por los derechos y nece-
sidades de la ciudadanía con el objetivo de volver a  
Cali en referente de innovación, seguridad, cultura y 
emprendimiento empresarial.

El 5 de octubre se llevó a cabo el comité logísti-
co enfocado en enseñar a los asistentes, los puntos 
claves de la revisión técnico mecánica, en el Centro 
Diagnóstico Automotor del Valle, allí se realizó un re-
corrido por las instalaciones, enseñando los procesos 
relacionados con normativas viales de los que se en-
carga el CDAV. También hablaron de temas como pe-
ritaje, condiciones de preparación, revisión de seguri-
dad automotriz y certificación técnica.

Tulio Gómez candidato a 
la Gobernación del Valle 
del Cauca, se reunió con 
Afiliados a Fenavi Valle 

Comité Logístico: Puntos 
Claves de la Revisión Técnico 
Mecánica
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El día 10 de octubre participamos del Foro Diá-
logos Intergremiales: Elecciones Regionales 2023, Al-
caldía de Guacarí, en donde se abrió un espacio de 
diálogo  entre los candidatos Leonor Abadía, Diego 
Fernando Berrio, Francisco Javier Cifuentes y los invi-
tados  para conocer las distintas propuestas, estrate-
gias y planes que cada uno de los aspirantes a la al-
caldía tienen para el municipio.

El día 12 de octubre se realizó la charla de Co-
yuntura Sectorial Avícola a cargo del director del 
programa económico, Fernando Ávila, en la que el 
Doctor Ávila dio a conocer temas relacionados con 
biodiversidad, índices de inversión en avicultura, 
productividad, economía, visión general de los avi-
cultores en el sector, revisión y análisis de propues-
tas del gobierno nacional y el panorama productivo 
y económico del sector avícola a nivel nacional para 
el año 2024.

El día 12 de octubre la candidata a la Goberna-
ción del Valle del Cauca, Dilian Francisca Toro, se re-
unió con afiliados a Fenavi Valle,  donde dentro de 
sus propuestas se tocaron temas de seguridad con la 
intención de crear alianzas con las gobernaciones de 
todo el pacífico y los gremios para dar solución a esta 
problemática. Se habló también de inversión social, 
educación para el trabajo, estudios dentro del merca-
do laboral para incrementar los índices de empleabi-
lidad en el Valle y el trabajo en conjunto con sectores 
públicos y privados. La candidata además habló de 
los logros que tuvo en su anterior administración y 
la importancia de volver a recuperar el sentido de 
pertenencia no solo por Cali, sino también por el 
departamento en general, resaltando la importan-
cia que tiene para el País.

Diálogos Intergremiales: 
Elecciones Regionales 2023, 
Alcaldía de Guacarí

La candidata a la Gobernación del Valle del Cauca, Dilian 
Francisca Toro, se reunió con afiliados a Fenavi Valle

Coyuntura Sectorial Avícola 
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El día 13 de octubre participamos de la Primera 
Feria del Derecho Humano a la Alimentación organi-
zada por la Alcaldía de Cali, donde se dieron diferen-
tes charlas y actividades con relación a proyecciones 
del sistema distrital de huertas, labor frente al ham-
bre, experiencias de comedores comunitarios en el 
Valle, demostración de preparación de alimentos, 
experiencia del programa de alimentación escolar, ta-
mizaje nutricional y hábitos alimentarios adecuados. 
El objetivo de esta feria fue mostrar los diferentes 
proyectos dentro del departamento para disminuir la 
malnutrición infantil y llegar a cero en mortalidad por 
desnutrición en el corto y largo plazo.

El día 13 de octubre en el día mundial del hue-
vo se llevó a cabo la premiación del desayuno más 
teso de Cali con los tesos del desayuno, donde la 
panadería Cosmopolita fue la ganadora  con su 
omelette de huevo. Durante la premiación, el Pre-
sidente de Fenavi Nacional, el Doctor Gonzalo Mo-
reno, desde Bogotá, felicitó a los ganadores de las 
diferentes ciudades resaltando el papel que cum-
plen dentro sus comunidades y alentó a los admi-
nistradores y cocineros a seguir haciendo del huevo 
uno de los alimentos más importantes del desayu-
no. También se contó con la presencia del cantante 
y creador de contenido Luifer Cuello, que junto a la 
coordinadora del programa huevo Claudia Tibadui-
za, hicieron entrega del reconocimiento del mejor 
desayuno de Cali  a Valentina Caicedo, administra-
dora de la panadería Cosmopolita.

Primera Feria del derecho 
humano a la alimentación

Premiación del desayuno más Teso de Cali en la 
panadería Cosmopolita con los Tesos del desayuno
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El día 13 de septiembre participamos del Gru-
po focal “Cali Visión 2050” institucional, goberna-
bilidad y gobernanza, donde se habló de cómo se 
visualiza a Cali a futuro como distrito, percepciones 
de cómo se pueden presentar opciones transicio-
nales para la ciudad, relación y ejecución del sector 
público, propuestas de desarrollo social con parti-
cipación de la ciudadanía y la relación de los dife-
rentes actores sociales en materia de organización 
y proyección sociocultural.

El día 19 de octubre nuestro afiliado Ceva Salud 
Animal realizó la conferencia técnica: una mirada in-
tegral para el control efectivo de la salmonella, donde 
asistieron 64 personas  y en la cual  se tocaron temas 
de salud, control de la tifosis aviar, los principales as-
pectos de la calidad del agua en la avicultura y temas 
de actualidad veterinaria en el sector avícola.

El día 23 de octubre participamos en la reunión 
organizada por la bancada parlamentaria del Valle 
en la Cámara de Comercio de Cali, donde se hizo un 
seguimiento a proyectos de infraestructura e inver-
siones del SENA en el departamento, haciendo énfa-
sis en los proyectos que se encuentran dentro de la 
nueva malla vial del Valle del Cauca y el Cauca como 
el corredor Buga- Buenaventura, la vía Mulaló y Lo-
boguerrero, las vías del Samán, el tren de cercanías, El 
corredor Popayán – Pasto, el dragado de profundiza-
ción del canal de acceso en Buenaventura y el Aero-
puerto Alfonso Bonilla Aragón.

Reunión de gremios: Avances 
del corredor férreo del 
Pacífico

Conferencia: Una Mirada 
integral para el Control 
Efectivo de la Salmonella 
en el Hotel Royal Elim 
internacional

Bloque regional y bancada 
parlamentaria del Valle con el 
Ministerio de Transporte
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